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I JORNADA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
“EL NECESARIO AVANCE EN EL PROCESO SIMPLIFICADOR EN ANDALUCÍA”

Fecha:  Jueves 30 de marzo 2023.
Lugar:  Sevilla. Aulario del Instituto Andaluz de Administración Pública. 

                C/ Johannes Kepler, 3 (Antiguo pabellón de Puerto Rico). Isla de la Cartuja.

Programa:

• Acreditación asistentes: 8:30 h.

• Inauguración:  9:15 h. 
 D. Antonio Sanz Cabello.
Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa 
de la Junta de Andalucía.

• Mesa redonda 1:  9:30 h.
 Moderador: D. Antonio Luís Fayas Barrios.
 Letrado Coordinador del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

La simplificación del procedimiento: entre la eficacia y la garantía.
 Dª María Jesús Gallardo Castillo.
Presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía.

La simplificación administrativa ante las coyunturas económicas problemáticas.
  Dª María Dolores Pérez Pino. 
Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Ley ómnibus y simplificación administrativa.
 Dª Beatriz Idígoras Molina. 
Jefa del Área de Asuntos Consultivos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

•  Pausa café: 11 h. 

• Mesa redonda 2:  11:30 h.
Moderador: D. Eduardo Gamero Casado.
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad Pablo de Olavide.

 La simplificación en el ámbito de la contratación administrativa.
 D. Juan Antonio Carrillo Donaire.
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla.

 Desregulación y simplificación administrativa en Derecho Ambiental.  
 D. Jesús Jordano Fraga.
Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla.

Simplificación de obligaciones formales y limitación de costes indirectos como 
objetivos básicos de una reforma fiscal.
 D. Jesús Ramos Prieto.
Catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Pablo de Olavide.

• Caso práctico de simplificación en la Junta de Andalucía: 13 h.
Unidad Aceleradora de Proyectos de la Junta de Andalucía.
D.  José Javier Puerto Rodríguez.
Coordinador de la Unidad Aceleradora de Proyectos.

• Clausura: 13:45 h.
Dª Cristina Amador Naranjo.
Directora General de Administración Periférica y Simplificación Administrativa.

• Finalización Jornada: 14 h.




